
	

	
	
	
 

En el artículo 116 constitucional, se establece lo siguiente:  

 
“El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de ellos…” 

 
Facultad revisora, ciudadanía, desaparición de poderes 

En la Constitución Política de nuestro Estado, hace mención de lo siguiente:  

 

Artículo 67. Son atribuciones del Poder Legislativo: 

… XXXIV. Revisar, por conducto de la entidad de fiscalización superior denominada 

Auditoría Superior del Estado, en los términos previstos en las leyes, la gestión 

financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, Municipios, organismos 

públicos autónomos, entidades paraestatales, paramunicipales, mandatos, fondos, 

fideicomisos y de cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que 

gestione recursos públicos, con objeto de conocer sus resultados y comprobar si se 

han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos, según corresponda y a 

su presupuesto de egresos y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes 

y programas. 

 

Así mismo, en su artículo 11 contiene quienes son ciudadanos coahuilenses:   

I. Los varones y las mujeres nacidos en el Estado de Coahuila que hayan cumplido 18 

años y tengan un modo honesto de vivir. 

II. Los mexicanos por nacimiento que reúnan la calidad de ciudadanos mexicanos, 

que tengan en el Estado una vecindad continua de tres años y que ejerzan algún arte 

u oficio, comercio, industria, trabajo, profesión o modo honesto de vivir. 
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III. Los que obtengan del Congreso del Estado Carta de Ciudadanía Coahuilense, de 

acuerdo con lo establecido en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

La solicitud al Congreso del Estado para estos fines, se formulará de conformidad con 

la Ley de la materia. 

 

En relación a la desaparición de los poderes, establece que:  

Artículo 193. Cuando hayan desaparecido los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado, el Tribunal Superior de Justicia, si hubiere permanecido dentro del orden 

Constitucional, integrado por los Magistrados Numerarios y Supernumerarios en 

ejercicio, cuando menos en sus dos terceras partes, procederá a elegir un Gobernador 

Provisional dentro de los tres días siguientes a la desaparición de los otros poderes. 

En caso de empate en la votación, el Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. 

 

Cuando el Tribunal Superior de Justicia no hubiere podido reunirse en la forma 

prevista en el párrafo anterior, o hubieren desaparecido los tres Poderes, asumirá 

provisionalmente el mando del Gobierno el último Presidente del Tribunal que haya 

sido en el período Constitucional anterior, y a falta de éste los demás Magistrados en 

orden a su antigüedad y si esta es igual para todos, conforme a su designación. 

 

El Instituto Electoral de Coahuila, convocará a elecciones dentro de los noventa días 

siguientes al que asumió el cargo el gobernador provisional conforme al párrafo que 

antecede. En todo caso, el gobernador provisional no podrá ser electo para el período 

para el cual haya convocado el Instituto conforme a este párrafo. 

 

Cuando hubieren desaparecido los tres poderes quien asuma provisionalmente el 

mando del gobierno, designará, también con carácter provisional, a los Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia, los cuales, a su vez, deberán nombrar a los 

Magistrados Distritales, a los Jueces de Primera Instancia, y demás titulares de los 

órganos jurisdiccionales que establezca la ley. 



	

 

También, con carácter provisional, a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 

los cuales, a su vez, deberán nombrar a los Magistrados Unitarios de Distrito, a los 

Jueces de Primera Instancia, y demás titulares de los órganos jurisdiccionales que 

establezca la ley. 

 

En el caso de que ninguna de las prevenciones anteriores fuese aplicable a la 

desaparición de los Poderes, se atenderá a lo dispuesto en la fracción V del artículo 

76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Consideraciones generales 

De acuerdo a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza los Poderes 

del Estado se organizan de la siguiente forma:  

 

Artículo 28. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse estos Poderes, ni dos de ellos, en una 

persona o corporación. 

 

Artículo 32. Se deposita el ejercicio del Poder Legislativo en una Asamblea que se 

denominará: Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Artículo 33. El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años y se 

integrará con dieciséis diputados electos según el principio de mayoría relativa 

mediante el sistema de distritos electorales, y con nueve diputados electos por el 

principio de representación proporcional… 

 

Artículo 75. El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una sola persona que se 

denominará Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 



	

Artículo 135. El Poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en el Tribunal Superior 

de Justicia, en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los Tribunales Distritales, en 

los Tribunales Laborales, en los Juzgados de Primera Instancia, cualquiera que sea 

su denominación, en el Consejo de la Judicatura y en los demás órganos judiciales 

que con cualquier otro nombre determinen las leyes. 

 

Prohibiciones absolutas para los estados, consagradas en el artículo  117 y 

prohibiciones Relativas del Art. 118 constitucional 

 

En relación al artículo 117 constitucional, se prohíbe de forma absoluta a los Estados 

lo siguiente: 

I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias 

extranjeras. 

III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado. 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 

V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de 

él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. 

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera 

inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 

diferencias de impuesto requisitos por razón de la procedencia de mercancías 

nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la 

producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta 

procedencia. 

VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de 

otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse 

en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 

cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o 

reestructura… 



	

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o 

con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 

 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde 

luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

 

De acuerdo al artículo 118 constitucional son prohibiciones relativas, aquellas que sin 

el consentimiento del Congreso de la Unión:  

I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones. 

II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 

III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 

invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán 

cuenta inmediata al Presidente de la República. 
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